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vtsTog:

El Informe N" 55G202&GDESi/GM-MDS d€ fecha 13 d€ s€tiembr d€l 2023. Inlorm€ N' 357-202&UP-GA-
GM/MDS de fecha 15 de set¡embre del 2023. Infome N' 099-2023-GA-GMiMO$T de fecha 18 de
s€tiembre del 2023; y

COTISIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo estsblec¡do por el artlculo l94o d6 la Corcütución Polftica del Penl y el art¡culo
ll del Tltulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, establece que los gobiemos
locelés gozan de eutonomfa polft¡ca, económica y adm¡nbtraüva en loa asuntos de 6u comp€tencia. La
autoriomla que la Constituc¡ón Polltica del Penl €stablece pera las municipalidades, rad¡ca en la facultad
de ejercer actos d6 gobiemo, edm¡nistrat¡vos y de adminislfación, con su¡eción al ord€namierilo ¡u dico.

Que, 6lArtfculo 20' inciso 17) y 28) de la L€y N"27972, establece qu€ el Alcalde d€signa y cesa al Gerent€
Mun¡c¡pal, y a propuéste de 6ste, 1o3 demás funcionsrio€ d€ conñanza, €s¡mismo, nombrar, confatar, cesaÍ
y sancionar a los servidores mun¡c¡pales de carera (... ).

Qu€, medianta la Résoluc¡ón d€ Alcaldla N"11&202$A/MDS de fecha (X dé jul¡o & 2023, se delega
funciones, atibuc¡ones y facultades adminislret¡ves d€l despacho d6 Alceldia al despacho de Gerenc¡a
Mun¡c¡pal. As¡m¡smo, dentro de las facultades atribu¡das hacia él Gerente Munic¡pel, sé encuentra las
relacionadas a la aprobación d€ dss¡gnac¡on€g o encargaturas, tal como se señala en el ARTICULO

: ESTABLECER que, les facl¡ltades administretivas y resolutivas que por este ecto se delegan
bon las sigu¡entB: En Mstoria de Personal. Numerel'l) Emiür Resoluc¡ofles d€ G€renc¡a Mun¡c¡pal d€
Des¡gnación o Encarget ra, bejo lo3 alcances dal D€q€to Legislalivo N"276, N' 1057 y N'728.

Que, el Decreto Supremo N'00S90-PCM Reglamento del oecreto L€gislativo N"276 Ley de Bases de la
Canera Administrativa, en su Capltulo lll D€ Los Cargos, 'Artfculo 23 d¡spone que los cargo6 son los
puestos dé trabeF a través de lo€ cuales los func¡onarios y servidores desemp€ñan lag func¡onesi:.:\ ¡¡v9e¡ve

(.^ asignadas', en su ?ltfculo 25 estebleco que la asigneción:..1.'.asignadas', en su ?ltfculo 25 esteblecg que la asigneción a un cargo s¡empre es temporal. Es
\:rdeterminada por la necésidad inst¡tucional y respeta el n¡vel de carrera, grupo ocupacional y especial¡dad
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-li.:' alcanzados' y en su ?rtfculo 77 díspon€ que, la des¡gneción cons¡sto en d des€mpeño d€ un cargo de
:. ..'responsabilidad dirbcliva o de conñenza por d€cisión de la autorided compotente en la m¡sma o difeEnte

enüdad: (...)". As¡mismo, en su'A¡ticulo 38.- Las €ntidad€s de la Administrac¡ón Publica solo podrán
contratar pefsonal para realizar func¡ones de carácter temporal o acc¡dental. Dicña contratación se
efiecluará para el des€mp€ño de: a) Trabe¡os para obra o actividad determinada; b) Labores efl proyeclos
de invers¡ón y proyectos esp€ciales, cualqu¡era gea su durec¡ón; o c) Labores de reemplazo de peFonal
pemanente impedido d€ pr€star s€rvicios, dempr€ y cuando saa d€ duración dot€minada. Esta forma de
contratac¡ón no €quiere necesariamente de @ncurso y le relación contractual concluye al término del
m¡smo. Los servic¡os prcstadoa en ósta condic¡ón no goneran derecho de n¡nguna claso para efectos de la
Carera Adm¡n¡straüva'.

Oue, con Informe N' 55G2023-GDES/GM-MOS de f€cha 13 de Bet¡embre del 2023, emit¡do por el Gerente
de DeEarollo Económ¡co y Social- Ing. Carmen d€l Pilar Lucóro Hurtado, mediante €l cual pone en
con(rc¡miento y solicita al d$pácho de Geroncia Munic¡pal, p€t¡cionando la Designac¡ón de un
Responsable de Proyeclo, toda vez que s€gún Resolucion d€ Gerencia Municipal N"21+2023-GM-A/MoS,
se ha cesado el cargo de @nfianza como Responsable de Proyecto del Ing. Edgard David Alonso N¡na
Dueñas con eñcacia a facha 18 de setiombre del 2023, debigndo intervenir de forma ¡nmed¡ata a ef€clos
de designar a un nuevo R€sponsable para el proyecto denominado: 'üEJORAillEt{TO DEL SERVICIO
DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL EN LA CAPACIDAD OPERATIVA DE PATRULLA.IE EN EL
DISTRITO DE SA A DE LA PROVII{CIA OE TACNA DEL DEPARTATIENTO DE TACNA" con CUI N"
2586991, ello cautalando 106 intereses dé la Munic¡pelided Distrital d6 Sama en la eiecución del proyecto
ante3 referido.

Que, mediante lnfome N' 357-202&UP-GA-GWMOS de fecha l5 de seüembre del 2023, emiüdo por la
Jéfa de la Un¡dad de P€rsonaF Ab€. K€le Montenogro Valle, m€d¡arfe el cual rem¡te la Evaluación de la
Ho¡á de Mda d€l Ing. Neil Alan Téjada Vargas con regilro CIP N' 186049, ¡ntorma que el prof€s¡onal antes
r€ferido cuenta con una experienc¡a laboral de más de 03 años como Residente de Proyecto, Espec¡alista,
Supervisor, Coodinador, entre oÍos cafgos en enüdade3 públicas, por otra pgrle señala que no cuen¡a con
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saric¡ones que te imp¡den tsabajar en €nüded€s d€l s€c{or pr¡blico. Por lo que concluye señalando qu€ el
profesional antes referido cumple a cabalidad con el puelo quo 9e requiere, es dec¡r, cumPle a caballdtd
pera sel d€shnado como RESPTONSABLE DE PROYECTO para la proyeclo denominado:
.MEJORAI'IENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL EN I-A CAPACIDAD
OPERATIVA DE PATRULLA",E EN EL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCI,A DE TACl.lA DEL
DEPARTAMENTO DE TAC}'¡A'con CUI N'2586991, dél m¡smo rnodo recomiende que d€b€ emíürae acio
r€solut¡vo de d€s¡gnación a efBcfoo de caut€lar la e¡€qrc¡ón fl8ica y financiéra d€l proy€cto antes referido.

Que, mediante Infome N' 09&202$GA-GIIVMDS-T de fecha l8 de setiembre del 2023, el (e) G€rente de
Admin¡streión- AboS. SerSio Antonio Ol¡vera Llanos, pone en oo rc¡miento al despacho dé Gerencie
Municipal la Evaluación de Ho¡a de Mda dol profesional Ing. N6il Alan Te¡ada Vargas con r€gFfo CIP N"
186049, realizada por la Un¡dad de Per¡onal, medierfe lnforme N' 357-202$UP-C1A-G]i/UMDS, ¡nfomando
que el profesional refeddo cumplo con el p€rñl par€ 3ór des¡gnado como RESPONSABLE DE PROYECTO
pare la e¡ecuc¡ón del proyecto d€nom¡nado: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD
CIUDADAM LOCAL EN LA CAPACIDAD OPERATIVA DE PATRULLAJE EN EL D|STR|TO DE SAI/IA DE
LA PROVINCIA DE TACM DEL DEPARTAMENTO DE TACNA'con CUI N" 2586991, bajo e8e senüdo
recom¡enda dedvarEe al despacho de Gerenc¡a de Asasorfa Jurfdica a efectos de proyeclarse el Acto
Resolutivo que conesponde.

Que, conforme a los informes esgrimidos y al marco legal acotado, resulta nocesario se emita acto
rosolutivo que aprueba la d$¡gnac¡ón d6l ¡ng. No¡l Alan T6¡ada Varges con registro CIP N' 186049, 6n el
cargo de Responsable del proyecto denom¡nada: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD
CIUDADANA LOCAL EN I.A CAPACIDAD OPERATIVA DE PATRULTA.'E EN EL DISTRITO DE SAMA DE
l-A PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACM' con CUI N" 258€991.

Que, estando a las facultades confarides por la L€y l{ 27972 - L€y Orgánica de Municipal¡dadeE, en
armonla oon la Comüh¡ción Polftica d€l P€n¡; en uso d€ les atribucionG conferidas por la Resoluc¡ón de
Alcaldla No 11&202&^úMDS de fochá 04 d6 jul¡o de 2023, con el V¡8to Bueno del Gerenté de la G€rencia
de Asesorla Jurld¡ca, Gerencia de AdminFtreción y la Ger€nc¡a d€ Desanollo Económ¡co y Soc¡al

wggElvE:
ARTICULO PRIIERO: DESIGIIAR a partir de la fechá, al ll{G. NEIL ALAi¡ TEJADA VARGAS, con
reg¡süo CIP N"1E6049, en el cargo de RESNTNSAALE DE PROYECTO, para la eiecucÍón del proyec{o
denom¡nado: "UEJORA IENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUOADANA LOCAL EN LA
CAPACIOAD OPERATIVA DE PATRULLA'E EN EL DISTRITO DE SAflA DE LA PROVIÍ{CIA DE
TAC'{A DEL DEPARTAIE TO DE TACI{4" con CUI N" 2586991, por los tundamenlos antes expuestos
en la parte considerativa de la preserite. Ba¡o los alcances del Régim€n Laboral del Decreto LegBlativo 276
y su Reglamento aFobado med¡ante Decreto Supremo N"ooS9GPCM. Debiendo dJmpl¡r con las
func¡ones inherentes al cargo, de acuerdo e L€y y a los docum€ntos de gestión vigentes.

ARÍCULO SEGUI{DO: DEJAR sin efeclo legal todo acto adm¡nistratlvo gue se oponga a la pres€nte
Resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO: ¡lOTlFlcAR le presente Rosolución al profesional lNG. NEIL ALAN TEJADA
VARGAS y a las Un¡dades Orgánicss conospondientes de la Enüdad, para su conocimionto y f¡nes
consigu¡entes.

REGíSTRESE, COTUNIQUESE Y
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